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EL 
Cuóntase^cJtiB-Isí^crates. recibió 

un día de mala gaiíaíí i visita de 
unos amigos oñciosos que llevaban 
la misión de mostrarle un pa
piro anónimo que había circulado 
aquella mañana por la plaza públi
ca de Atonas, y en el que se vomi
taba iodo género de injurias contra 
el celebrado maestro de los orado
res helénicos. 

—Mirad—le dijeron—qué de-
horrores dicen contra vos unos mal
vados que ocultan su nombre. 

—Más malvados sois vosotros 
que os habéis complacido en su 
lectura. La maledicencia talaría su 
lengua sino encontrara oídos pro
picios a escucharla. 

Esta conocida anécdota del filó
sofo griego asalta sin querer mi 
mente cada vez que veo circular de 
boca en i)oca uno de esos anónimos 
infamentes, que cual mordedura de 
víbora, viene a empozoñar la paz 
sagrada de un hogar o a herir de 
plano en las reputaciones más 
acrisoladas. 

—Ese vergonzante y mortífero 
venablo perdería su eficacia —pien
so entonces—si lenguas indiscretas 
e inconscientes no se encargasen 
de divulgar y extender, como man
cha de aceite, el virus ponzoñoso 
destilado del fondo pestilente de un 
alma ruin y putrefacta. 

El anónimo es el arma cobarde 
de los seres depravados, porque 
saben que abre brecha más dolorosa 
e incurable en la honra }' en la vi
da ajenas que la virtud perforado
ra de una brovi'iug buscando a 
mansalva el corazón de la víctima 
al volver de una tenebrosa calle
juela. 

Y la abre por eso; porque el ase
sino de honras sabe que el pecho 
del injuriado no ha de hallar cau
terio para el virus ponzoñoso del 

dardo de sus calumnias. No lu ha-
llar;i, porque sabe también que 
la estridente y rumorosa locuaci
dad callejera, la curiosidad malsa
na del soez e inconsciente vulgo 
se encargarán de hacer ineficaz el 
antídoto de las justicias y de las 
reparaciones sociales, 

Y entonces el asesino ríe al ver 
como el puñal, que ha desprendido 
humeante de las entrañas de la 
víctiaia, destila gota a gota el elip-
sir puríficador do una inocencia 
destrozada mezclado con las molé
culas impuras e invisibles de la 
infamia. Ríe, rio... V allá en el 
antro obscuro de' su conciencia en
negrecida coiitempla los estertores 
de la '.irtud mancillada. Y ríe, 
lie... con la misma infernal carca
jada con iiue Mefistófeles entrego 
la virginídaii do la inocente Mar
garita a las depredaciones impúdi
cas del perverso y libertino Fausto. 

Ah! Yo me horrorizo de las con
secuencias incalculables del anóni
mo injuriador, porque priva de 
ordinario al ofendido de las reivin
dicaciones justicieras de su honor, 
dejando en una impunidad irritan
te al ofensor desalmado. Sin duda 
Maquiavelo, al formular aquella 
fatal sentencia de «Mancilla, que 
algo queda», pensó en este arma 
aleve, mil veces más envenena
dora y mortífera que el áspid que 
inoculó la muerte en los senos 
ebúrneos de Gleopatra. 

Ah! pero también me horroriza 
el pensar que por un error de la 
justicia social o por una falsa 
orientación de la pública vindicta 
pudiera caer ese bochornoso estigma 
sobre la cabeza de un inocente. 

Para el culpable, todo el peso de 
la ley y todo la execración de la 
conciencia pública. 

Para el uo culpable, conmisera
ción hidalga y reparación pródiga, 
humana v justiciera. 

Tienen la palabra los tribuna
les de Justicia que son la salva
guardia augusta de la honra infa-
mentante vulnerada; pero que tam 

bien lo son de la víctima, si la hu
biere, injustamente inmolada en 
aras del público rumor por una erró
nea imputación de delincuencia. 

jBaldón e ignominia para los 
autores de esas irreparables embos
cadas asesinas! 

¡Perdón para los que no lo sean! 

DEmOCRACm 

II. 
Cada clase de Gobierno tiene sus 

leyes fundamentales y las de la demo
cracia sou el derecho de sufragio y el 
modo de realizarlo. 

Uu Gobierno democrático si ha de 
lleuar su fiu, debo protejer el derecho 
y la seguridad de cada uuo o sea la li
bertad civil; pero sí, como sucede mu
chas veces, es lento o débil el concur
so de voluntades particulares para 
imprimir energía a la fuerza que eje
cute, la acción guberuameutal podría 
ser muy deficieute; un Gobierno así 
seria instrumento defectuoso y necesi
taría para su funcionamiento armóni
co aquella virtud eu los ciudadanos 
recomendada por Mtntesquieu y la 
perfección aconsejada por Rouseau; 
mas no síeudo tan hermosas condicio
nes muy generales entre los hombres 
es preciso admitir circustancias parti
culares que hayau podido reemplazar 
a aquellas en las democracias que se 
han sostenido y prosperado. 

Si por virtud se entendiese princi
palmente el amor a la patria, amor que 
eu la antigüedad se llevaba general-
meóte al más alto grado de homenaje 
y convencimiento social, pues era un 
sentimiento derivado necesariamente 
del Derecho de gentes, por lo que tuvo 
eficacia bastante para sostener aque
llas democracias, entonces si cabe afir
mar que las deniocracias gubernamen
tales puedeu realizar su fin amplia y 
perfectamente, porque el amor a la pa
tria incubado eu el Derecho de gentes 
no es otra cosa en último término que 
el amor individual de sí mismo y el 
seutimiento de la propia conservación 
que lleva al hombre a mantener todo 

Diputación de Almería — Biblioteca. Heraldo de los Vélez (Vélez Rubio). 1/7/1917, p. 1



HERALDO DE LOS VELEZ 

lo que es una propiedad para él o sean 
libertad civil, bienes, mujeres, hijos, 
templos y hasta la sepultura. 

Otras causas particulares pueden 
aflrraar también la existencia de los 
Gobiernos democráticos; v, g, r, el tra
bajo que se ocupen los miembros de 
nna democracia, como sucede en ese 
grande y activo taller que se llama Re-
públicaAmericana; el trabajo constan
te mantiene allí a cada ciudadano en 
su rango socialde mejor modo que nin
gún otro poder, y en cambio las demo
cracias de la América Meridiaual viven 
en constante anarquía por taita de al
guna circunstancia especial que las 
dé alientos y prosperidades; si nuestra 
vecina Francia cuu su casi moderna 
democracia, raiuiida por muchas cau
sa d« destrucción, aúu subsiste por el 
temor de su desaparición, su duración 
será incierta y dificil de calcular; aca
so la guerra actual que padece y que 
lo ha hecho regenerarse con el sacri
ficio y el heroísmo de sus hijos, que 
vuelven los ojos a su Dios y a su Pa
tria, renegando del sectarismo y de 
sus secuaces, acaso impida su destruc
ción y mejores su, rijgimeii desmocrá-
tico. 

Cuando la desigualdad Civil se acen
túa en uü. Estado, no tarda en formar
se*, uu Poder fuertemente organizado, 
independiente y tal vez irresponsable, 
de temer es que así suceda en los Esta
dos Unidos de America cuando reali
zadas todas las Conquistas de la in
dustria y el Comercio, el reposo y la 
ociosidad hagan inevitables el de
rrumbamiento del edificio democráti
co; la Nación entonces acaso juzgue 
necesario un Gobierno iud«pendieiite 
fuerte, de organización completamen
te vigoroso, y como la desigualdad ci
vil seria muy acentuada, sobrevendría 
necesariamente la desigualdad politi-
ca: Síntomas procursores de ello pare
cen ser ya la cre.ición de grandes 
Ejércitos permanentes la tendecia im 
perialisti de sus determinacianes: Un 
jiecho reciente que, si halaga nuestro 
espíritu nacional, induce a confirmar 
nuestra observación y baticinios, es 
que en los Estados Unidos de América 
empiezan a crearse escuelas y cátedras 
de idiomas españoles, no negándose 
por HÜ8 propulsores la aspiración do 
penetrar aún mas fácilmente en el co
razón (le las Republî l̂ as hrspano Ame
ricanas que hablan nuestro idioma; 
quiera tfil aspiración tenga como nota 
el subyugar el Comercio, la industria, 
las costunvbres y hasta la política de 
aquellas republicanas. 

Resumiendo: Uu Gobierno democráti
co producto de muchas voluntades que 
regulariza, atempera y armoniza las 
distintas fuerzas y poderes sociales; 
es preferible ciertamente a un Gobier
no despótico y imper«onal, que aunque 
más uniforme en sus determinacione?, 
es más propenso a la pasión y la arbi
trariedad; pero la deraocnicia en cuan
to gobierne un Estado, ha de ser nave 
que si pretende no naufragar en el 
proceloso y alborotado mar de las pa
siones y conlradicioues humanas, de
be tenor por lastre la virtud, el trabajo 
un amor inmenso a la patria. 

DIONISIO DE MOTOS 

ESBOZO ni! CRÓNICA 

¿República sin Zar? jlmposible! 
Contaba días há con su iieculiiir 

gracejo y exquisita observación, 
nuestra compatriota Sofía Casauova, 
cronista de ABC en Rusia, que a raíz 
de los sucesos ocurridos en esa exten
sa nación, sorprendió una conversa
ción tenida enirc un miembro de la 
Duma. nuevo ciudadano muscovita, y 
su dvi'ornik, a los pocos momentos de 
celebrarse una sesión en costituyente 
asamblea. 

Presenciaba nuestra paisana el des
file á>i UQ escuadrón de cosacos, aten
diendo a la vez a la charla incesante 
del indicado Diputado ruso, con el di
cho dfforiiih, cuando oyó al hablador 
que dirigiéndose a ella, le de3Ía estas 
palabras: —Diine, madrecita: ¿Quien 
será el Zar de la República?—No ha
brá Zar, respondió tímidamente el 
otro.—¿Cómo que no habrá Zar? ¡Eso 
no puede ser! ¿República sin Zar? ¡Im
posible! 

Esa gráfica exclamación del nuevo 
legislador, esa expresión sui genevis 
del nacido a la vida del derecho públi
co, encierra todo un tratado de políti
ca, viva, palpable, rea!. Esas para al
gunos antitéticas frases, salidas del 
fondo de un pecho noble, varonil y 
puro, ponen de manifiesto cual es el 
sentir del pueblo sano, pero no el 
pueblo ruso, no de un pueblo aislado, 
sino del que forma la masa toda, de 
ciudadanos del universo. 

Para ese aldeano, como para otro 
de cualquier nación, no es posible con 
cebir forma de gobierno sin un algo 
físico, corpóreo, humano cu fin, que 
encarne la magestad, la grandeza de 
su patria, que simbolice la personifica

ción de su nación. Ese nuevo ser jurí
dico, no sospecha siquiera, que pueda 
desaparecer de un pueblo, lo que re-
senla a la suma de sus habitantes, os
tente el poderío máximo en todos los 
órdenes de la vida social y ciudadana, 
siendo ni Jefe mas elevado de los 
ejércitos de mar y tierra, el Magistra
do mayor que dirija.la recta adminis
tración de justicia, el Gobernador su
premo encargado de velar por el orden 
y reprimir los desmanes de sus subor
dinados o subditos. Para ese nuevo 
producto de la revolución moscovita, 
el derecho, la vida, la hacienda, las 
creencias religiosa-;, todo en una pa
labra, tiene que estar a merced de un 
ser visible, potente y ciclópeo, pero 
ser al cabo, que le mire con el amor 
de una madre, que le proteja con el 
cariño paternal, que dirija sus pasos 
y guie sus acciones y pensamientos a 
un solo fin -¿Que «o era eso el Zar 
destronado! se rae dirá—sin embargo 
de ello, por tal le tenían la mayoría 
de sus subditos. 

Esa peregrina idea del miembro de 
la Düüía, esa rara expresión salida del 
fondo de su alma virgen ¿es hija de 
la reflexión, se debe a u n claro y sere
no juicio, o brota de la ignorancia e 
'incultura, siendo como a modo de gri
to salvaje que muestra la naturaleza 
jurídica, tosca y casi embrionaria, del 
ser humano, en un estado primitivo, 
libre de pasión, y por ello más real y 
verdadero? ¿Quién es capaz de saberlo? 

Si so aplica esa extraña expresión 
moscovita a cualquier nación tenida 
por culta, a la más ilustrada, a la más 
liberal, se observará, siempre que des
apasionadamente se mire y enjuicie, 
que en ella existe ese Zar que al des
aparecer en Rusia3]produjü estrañeza 
en el novel Diputado, que en ella se 
muestra más o menos dibujado y con 
mayor o menor realce, pero siempre a 
la vista, ese ser humano que personi
fica el todo que la coronado Nicolás II 
simbolizaba, ese cerebro que discurra, 
esa voluntad que encauce el pensa
miento, ese brazo que obligue al res
peto y cumplimiento de la idea direc
triz suprema. 

¿Es necesaria esa encarnación de la 
grandeza, del poderío, de la maj'or 
potencia, en toda nación, o por el 
contrario las modernas ideas del dere
cho la repelen? rSerán verdaderas li
bertades conquistadas en estos últimos 
tiempos, o habremos avanzado retro
cediendo? 

¡Chi lo Sfi! 
EFERRB 
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LA 
•<4^^¿:SHi&r^.'&íS¡s^-3'^-

I lomos \eiiiil'J a ^K.'tVuder :il pai'lido-
iibíral (lo i.is íijenas iinpiitacioiics y 
ai|iii estamos en ci puesto dj hoiioi-
que las circiiustaucias tíos depunu. 
l'ii ógauo do! partido iiberal como es 
HERALDO D'.O I.OS VKLKZ iio puede des
atender, no puede olvidar los deberes 
a caaipliry por esto, HKHALDO DIÍ LOS 

\'KLE/-, «ijiie es uu anna lícita de com
bate, de noble combate por las ¡deas, 
suaviter in modo fortitívin fe», con
testa hoy en nombre del partido que 
lo inspira al artículo de Fondo de «MI 
Distrito». 

Sirvan de prefacio a la defensa las 
snbstauciosas frases que copiamos del 
artículo de nuestro compañero Agus
tín Sánchez, inserto en el primer nú
mero de este semanario. «lias per
sonas jurídicas—'en el orden poli-
tico lo son los partidos—tienen una 
personal idad independiente de la 
particular de los miembros que las 
integran y por esa causa la actividad 
individual, eu tanto obrará como co
lectividad, en cuanto desenvuelva el 
tin que la determina. Así dentro de la 
esfera política, la comunidades QO asu
men la responsabilidad de las accioues 
imputables a la personalidad indivi
dual de los sujetos que la forman, si 
obraron fuera del fin de aquellas; y 
por eso también, pueden convivir den
tro de un partido personas absolula-
meute incopatibles en la esfera parti
cular. Aquí vienen como anillo al dedo 
las celebres frases de Fuerbach sobre 
la posibilidad del delito en las perso
nas colectivas: «Solo el individuo es 
sujeto posible de un delito, no una 
persona moral, una universitas; por 
qu! si una sociedad solo a causa de 
su íin determinado subsiste como per
sona moral, los individuos no obran 
como sociedad, al obrar no para el fin 
da la sociedad misma, sino para un fin 
diverso». Si pues la «defensa social» 
reclama un castigo ejemplar y retri
butivo para quien, saliéndose del fin 
de la colectividad, obrando fuera de 
la;, sociedad, viola los derechos que 
condicionan su existencia, introdu
ciendo el desconcierto y utilizando la 
desarmonía provocada en verdaderos 
actos deleznables; no será esta pluma 
la que obstaculice la acción reparado
ra de la justicia y sí la que estimule 
a sus órganos, para seccionar radical
mente, rotundamente, el miembro co
rrompido del cuerpo social y así, li
brar a la gallarda nave en que flota la 
política liberal del peligro de aquellas 
otras embarcaciones q,ue, derivando 
sin enseña, arbolan el apócrifo pabe
llón que las circunstancias demandan, 
y hablando en el orden especulativo, 

oportuno es prevenir a la opinión pu
blica con estas hipótesis para extrañar 
al partido liberal de imputaciones con
que a menudo se le combate; porque 
los partidos solo son responsables de 
las accioues propias o extrañas que 
públicamente aprueben.» 

Si el colega quiere penetrar en la 
médula de esos párrafos sabrá hacer 
justicia a este partido y distinguir lo 
que no debe confundirse. ¿Cabe acto 
mas intimo, mas privado que la redac
ción de uü anónimo? Pues entonces 
no es justo recoger la iofamia de una 
acción villana generada en tenebrosa 
conciencia y arrojarla contra la honra 
de una colectividad que no ampara, 
que no puede aceptar los actos que 
contradigan su fin. 

Consulten su conciencia los redac
tores de ese artículo y digan si es 
equitativo, si es moral, ni siquiera 
justo, hacer política a la sombra de 
una blasfemia que mano ale^^e ha
ya trazado. Hablen con sinceridad, 
con esa noble sinceridad que imprime 
a las palabras el estar poseído Ao\ sen-
tiiniento de justicia, y verán que peli
gro mor^l se cierne sobre la reputación 
de porsonas honradas, por la vague
dad, por la confusión, coasciente o 
inconsciente del lolega. Porque ¿quién 
representa al partido liberal dentro del 
distrito? El jefe, los concejales electos 
de los respectivos municipios y el ór
gano eu la prensa que es HERALDO DE 

LOS VÉLEZ». Vamos pues a justificar 
do un modo incontrovertible que esas 
tres manifestaciones de la opinión li
beral, del partido liberal qne sigue 
las inspiraciones del ilustre D. Luis 
L ó pez-Ballesteros, se pronunciaron 
contra esos tristes engendros de las mi 
serias y cobardías humanas que lla
mamos anónimos. 

Heraldo de los Vélez 
Aunque nue.stro semanario no exis

tía a la época en que se escribían los 
anónimos, HERALDO DE LOS VÉLEZ no 
es más que una determinación, una 
forma pública del modo de ser y pen
sar, de la complexión íntima, subjeti
va de sus redactores; y desde este pun
to de vista se honra con la colabora
ción de todos aquellos que le envíen 
sus trabajos firmados y que por su 
fondo y forma no contradigan los fines 
de la publicación; pero este modesto 

semanario, recibiendo las inspiracio
nes del partido liberal, vive y se des
arrolla 00 su intimidad con el impulso 
que la buena voluntad de sus tres úni
cos redactores sepan o puedan impri
mirle; y esos tres redactores, de sig
nificación liberal, de abolengo liberal, 
protestaron a su debido tiempo de la 
imputación falaz con que se pretendía 
empañar la honra inmaculada de nues
tro Juez D. Manuel de la Plaza Es 
más, cabe el honor a uno de nuestros 
compañeros de haber sido el iniciador 
de la campaña pública que en des
agravio al digno funcionario se reali
zó con general contento. Y puesto que 
el colega prueba con documentos, coa 
ese medio de justificación hemos de 
demostrar también nuestras afirma
ciones. Véase pues el texto de la soli
citud que nuestro compañero dirigió 
a esta Alcaldía: 

«Sr. Alcalde Constitucional de esta 
Villa. 

«La infamia, pérfida, ha pretendido 
derramar su baba sobre el honor de un 
funcionario probo e inteligente, en
carnación de la Justicia y síntesis de 
la hombría de bien. 

ttLa torpe práctica del anónimo, ha 
sido el instrumento para la realización 
de sus planes; ¡consorcio indigno de 
falsedad y cobardía en almas envile
cidas y miserables! 

»Deber ineludible del que suscribe, 
como el de todos los residentes en este 
pueblo, es el de amparar la honradez 
de sus funcionarios, cuando se ve in
justa, villanamente atacada. Yeneste 
punto, la iniciativa del exponente, 
avalorada por el sentir unánime de la 
opinión nública, somete, a la conside
ración de esa Alcaldía, el deseo de 
que se convoque a la Corporación que 
preside, como representación legal del 
Municipio, para una sesión extraordi
naria, dedicada exclusivamente a dar 
una satisfacción pública al digno Juez 
de este partido, Dou Manuel de la 
Plaza y Navarro, en la que se declaren 
infamentes y calumniosas las frasea 
anónimas propaladas, afirmando, que 
su actuación en la Administración de 
Justicia constituye la más firme ga
rantía para la honra seguridad y pro
piedad de todos estos vecinos. 

«Así responderá este pueblo a su 
tradicional espíritu de hospitalidad 
caballerosa y anulará el baldón con 
que, tal vez un hijo desnaturalizado. eretende empañar la inmaculada at

ura de su historia. 
wDios guarde a V. muchos años. 
«Vélez-Rubio a 31 de julio 1916. 

AGUSTÍN SÁNCHEZ MAESTRJS» 

Otra igualmente concebida se pre
sentó al día siguiente en el mismo cen
tro, firmada por todos los abogados y 
entre ellos estampaba su firma otro de 
nuestros compañeros, D. Salvador Lia-
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mas. Mas tarde, desdii el campo en 
donde vei-aueaba nuestro inteligente 
Director expresó su protesta enviando 
al agraviado una expresiva carta pu
blicada en "Kl Distritoi) por su desti-
iiat!irio;y que trans:'ribimo^ por su be
lleza literaria. 

dSr. D, Manuel de la Plaza Navarro | 
Juez de 1.' instancia de Vélez-Rubio. ' 
Amigo respetal)!e y lionorabilisimo: 

Por el aislamiento deteste agreste rin
cón estival en que accidentalmente me 
encuentro, no h;ui llegado hata hoy a 
mis pecadoras maiioa los números 36 
y iJ7 del semanario lÍL DISTRITO. Y 
apenas hojeados, apresúreme a coger 
la pluma, no para protestar, pues no lo 
merece, sino para enviar a V. inijo^m-
bién efusivo por ese grotesco y nial 
intencionado anunimo. de cuyas im
putaciones calutnuiosas ha saliólo V. 
indemne y purificado como la salaman
dra del fuego. (Jo;i efecto: él solo ha 
servido para poner de relieve sus me-
recimieutosysiinpatias personales mo-
dianto esa explosión pública y espon
tánea de la indignación que ha produ
cido en los corazones honrados, a la 
vez que para aquilatar más y más sus 
prestigios profesionales y su probidad 
sin tacha como miembro honorable y 
cnltisimo do la Judicatura española. 

Creo, de buena fe, que el autor de 
ese cacareado y difundido anónimo, no 
es,no puede ser, me atrevería a asegu
rarlo, ningún hijo de mi hospitalario 
pueblo, sino aígún hijastro espúreo 
empe&adü ¡nútilmonte eu atenuar 
los esplendores de su gloriosa historia 
y de sus honradas y caballerescas 
tradiciones. La máxima casi dantonia-
iia del (icaiumnia que algo queda», no 
se liizo ciertamente para que germina
se en mi querido Vélez-Rubio, que en 
medio d(.*l a hatimiento mora|, del des
barajuste poUlico y del ostracismo so
cial y económico dé estos últimos tiem
pos, conserva por fortuna su tradicio
nal hidalguía, a más de una clarivi
dencia característica y uQa intuición 
maravillosa para juzgar, con acierto de 
los actos público-t y privados. Esta es 

1 razón de esa protesta honrada, 
unánime y justiciera que tanto a V. 
favorece. 

Recuerde V.. amigo mió, que Licur
go fué también vilmente acusado de 
prevaricador por los lacedemonios. Y 
sin embargo, en la historia de la civi
lización helénica brilla y brillará con 
la tíureola déla admiración universal 
la figura inmaculada d«l legislador de 
F/sparta. 

Y concluyo rogándole haga extensi
vo este que, repito, no sé si llamar in
genuo parabién o sencillo desagravio, 
n D. Francisco Ortiz, ese modelo de 
sacerdotes cristianos que con vi ve con 
V. 2uai vivo testimonio de la excelsitnd 
del bien obrar y del altruismo engen-
drador de las santas reciprocidades de 
la gratitud. Y dígale muy bajito, para 
que el carmín de la modestia no son
roje su venerable rostro de asceta, que 
la virtud y la humildad, como las es
trellas, buscan la apacible y diáfana 

seroüitiad dei ciclo Por eso brillan eu 
la altura doude nunca alcanzan los es
putos de la maledicencia. 

Autorizándole para hacer de osta 
ciu'ta el uso que estime oportuno, sabe 
es .suyo muy devoto amigo y admira
dor (\. e. s. m.» 

FERN.4NU0 i'ALANQUES 
Umbrías, 17 agosto 1916 

Queda pues demotrusdo que HKU.M.UO 

UE LOS VELE/, es ajeno a estos actos 
deleznables y que sus redactores se 
pronuncian contra esos torpes procedí 
imentoH. 

Los Ayuntamientos 
A virtud de li solicitud arriba trans

crita se reunió ¡a Corporación Munici-
p;il de esta villa y ado¡)tó por unani
midad, entre otros particulires. los si
guiente: 

... dj." Que Don Manuel de la Pla
za y Navarro, Juez de primera Ins
tancia e Intriiccióu de este ¡¡artido, es 
la más cempleta garantía que a los 
pueblos puede ofrecerse para la buena 
administración de justicia, y que por 
sus excepcionales coudicinesdebe con
siderarse como uno de los más precia
dos elementos de hoiira del cuerpo de 
la judicatura española. 

Ü." Protestar enérgicamente, que 
contra tan intachable funcionario se 
haya dirigido una calumnia alusiva al 
ejercicio de sus funciones, que aunque 
en nactíi empaña su honorable nombre, 
significa por lo menos, falta del gran 
respeto que marece el que, como dicho 
Sr. juez, todo lo pospone y sacrifica 
al mejor cumplimiento del deber.» 

<i3." Que el desagravio se haga ex
tensivo al ejemplar sacerdote D. Fran
cisco Ortiz Pérez en la parte que a él 
pueda aludir el citado escrito anóni
mo, de cuyo Sr. en mérito a sus con
diciones personales, sólo es necesario 
recordar, que recientemente, la Real 
Academia Española de la Lengua, 
otorgo un premio a su virtud.» 

.Si todos los concejales asistentes a la 
mencionada sesión eran de significa
ción liberal, elegidos por el partido li
beral a que alude en su articulo vVA 
Distrito», basta con el documento que 
copiamos para evidenciar que el parti
do liberal en esta manifestación legal 
de su existencia, también se pronuncia 
en defensa de la honorabilidad recono
cida por todos al funcionario probo, 
honra de la magistratura, que hoy 
ocupa este Juzgado. En igual forma 
protestaron los demás Ayuntamientos 
liberales del partido. 

El jefe de los liberales 
Nuestro distinguido y querido jefe 

D. Dionisio de Motos apenas tuvo co
nocimiento del procaz y desaguisado 
anónimo, se apresuró a enviar a D. 
Manuel de la Plaza la siguiente since

ra misiva: 

Vólez Blanco 4 de Agosto de 1916, 
,Sr. D. Manuel de la Plaza. 

Muy señor niio y respetable amigo: 
Hoy me informo con gran disgusto e 
¡ndignacióu del calumnioso anónimo 
que ha circubido contra [la probidad 
(le V(l. y del virtuoso sacerdote, que 
tanto ¡e quiere y le protegiera. 

Horroriza pensar que se pretenda 
así lastimar el concepto de inmacula
da honradez que todo el mundo les 
reconoce. 

Cumpliendo un deber de hombre 
honrado' uno' mi más viva protesta a 
la de ese Ayuntamiento, y prestigio
sas entidades sociales de este país, 
ciuitra el inicuo e injusto atentado a 
su reconocida c indiscutiblii fama, de 
funcionario liourado e integerrimo. 

Aun(]ue Vd. ni el respetable señor 
Ortiz, no necesitan de testimonios per
sonales, ofrezco a Vds. respetuosa-
raeiite este mió modestísimo, como ex
presión de un convencimiento honra
do, y en homenaje a la justicia. 

Quedo de Vd. muy atento y respe
tuoso amigo S.S.q.s.m.b.—D. MOTOS 

Con pruebas docun menta les que
da desvirtuada pues, la afirmación del 
colega de que el partido libera ampara 
a los autores del anónimo ¿Cuál es ese 
partido liberal Porque nosotros cree
mos que si las tres entidades substan
ciales de un partido, las que verdade
ramente dirigen, interpretan y ejecu
tan sus aspiraciones, no están confor
mes en esa protección que se dice pres • 
tada Si los tres elementos esenciales 
de la comunidad liberal abominan de 
esos torpes procedimientos que tan 
mal dicen délos que sean sus autores; 
no es justo tener el convencimiento, 
como lo tiene el colega, de un modo 
absoluto, rotundo, de que esas accio
nes no las ampara el partido liberal y 
sinembargo arrojarle—como lo hace 
la infamia que délas mismas se deriva 
Ese a que se refiere el colega será un 
partido leberal imaginario, no el real 
y objetivo a que nosotros pertenece
mos. Y puestos eu el terreno de las 
concesiones, reconoceremos en ese 
partido liberal •^ que alude el colega 
un menguado grupo de asaltantes que 
«inspira repugnancia eu el estómago» 
a nuestro justo y moral diputado, que 
nos inspiran a nosotros aversión y que 
«arbolando el apócrifo pabellón que las 
circunstancias demandan» constitui
rían un serio peligro para la «gallarda 
nave en que flota la política liberal» si 
la celosa vigilancia de quienes la diri
gen, no hubiera sorprendido la embar
cación jBím/«, arriándole el pabellón y 
ordenándole liletiar anclas^). Sépanlo 
pues los articulistas de «El Distrito», 
quien tal hace y quienes semejantes 
hechos encubren, no puede pertenecer 
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a uu partido hourado que fia á su acti
vidad I;i i'eg'tíueraciüi) y prosperidad 
del distrito. Y supuesto que el colega 
parece estar en el secreto vengan uoin-
l)res de luitores de esas indiguidades y 
de protectores de las mismas; que el 
partido liberal, el cab(;lleroso partido 
liberal no quiere, uo puede cobijar esas 
intrusiones, tener eu su seno a los que 
oculten su bellaquería tras de uu 
escrito anónimo, Esto aparte de que 
uosotros bemos promenlido y lo ciun-
pliienios, (uio obstaculizar la acción re 
paradora de la justicia y sí estimular a 
sus órganos para seccionar radical
mente, rotundamente, el miembro co
rrompido del cuerpo sociab). 

Si a esto se llama en castellano de
mostrar dodiimental y houradamei te 
que el partido liberal nada- tiene que 
ver con ese asunto lamentable, espe
remos lajusticiadel colega para poder 
dirigirnos a ól en sucesivas contien
das; de otro modo nos veremos en la 
necesidad de olvidar su existencia, no 
sin antes protestar en nombre de este 
culto vecindario de las gruesas frases 
con que se hacen las imputaciones. 

A virtud de las gestiones Ileva-
diis a cabo por nuestro celoso e in
fatigable diputado a Cortes Sr. Ló
pez-JBallesteros, se ha creado recien
temente una estafeta de correos 
en Vélez-Blanco, con cuya mejora 
podrá disponer dicha localidad del 
servicio de valores declarados, gi
ros postales, caja de ahorros y de
más inherentes a esta clase de ofi
cinas. 

Nuestros convecinos de la histó
rica y culta villa de los Fajardo es
tán, pues, de enhorabuena con la 
implantación de ese importantísi
mo elemento de civilización que ve
nían gestionando en vano desde 
teimpos de nuestro ilustre y difun
to amigo Sr. Barón de Sacro-Lirio. 

La influencia poderosa, el pres
tigio incontrarrestable de que goza 
en las altas esferas oficiales el in
signe escritor madrileño cuya re
presentación parlamentaria es hoy 
orgullo legítimo de los Vólez, han 
logrado remover los tradicionales 
obstáculos que se oponían a la rea
lización dé esa transcentral mejora. 

Y en verdad que nuestros veci
nos lo merecen. Una villa relativa
mente populosa cuyos hijos conser
van y acrecen junto con su noble 

apego al progreso, los rasgos típicos 
de su cultura y esplendor histórico, 
era acreedora a algo más que una 
simple Cartería en el importante 
servicio de las comunicaciones posta 
les. López-Ballesteros, celoso siem
pre por el inteles de sus represen
tados, lo ha comprendido así y ha 
conseguido para nuestros vecinos la 
suspirada reforma. 

Que sea enhorabuena. Y quo es
te precioso jalón en la vía de las 
concesiones oficiales, sea precursor 
de otras futuras bienandanzas para 
los velezauos de allende el Maimón 
y para nuestro honorable compa
triota D. Dionisio de Motos, inicia
dor de la gestión que ha sido coro
nado por el éxito, es cuanto anhe
lamos desde aquí sus convecinos los 
habitantes del otro Vélez. 

—¿lis usted, según rae dicen, 
Pepe Juan Nepomuceno, 
alguacil de este Juzgado? 
—Si, señor. 

—Perdón le ruego. 
Yo vengo de Zaragoza, 
ya vé usted.|de allá tan lejos, 
a tomar las aguas esas 
que llaman del Gaio, creo, 
y las brisas montañesas 
de estos poéticos oteros. 
—¿Usted padece clorosist 
Perdone, ¡por el aspecto!.. 

—Si, señor, tengo la sangre 
un poco falta de hierro: 
soy ademas un neurótico 
y también un poco anémico, 
y me dicen que estas aguas 
me darán lo que no tengo. 

—Es verdad. 
—Mas, es el caso 

que apenas piso su suelo 
llega un papel a mis manos 
donde dicen; «Este pueblo 
es un nido de rufianes 
y casi un presidio suelto.» 
—¡Caracoles! ¿Y eso dicen? 
—Eso dicen, nada menos. 
Y yo que p^r la salud 
no ho de arriesgar el pellejo, 
sin desliar el equipaje 
me dije: «A tomar me vuelvo 
los aires de mi Moncayo 
y que se vayan al cuerno.» 
Mas antes quise informarme 
de la verdad del aserto, 
y aquí me tiene en demanda 
de una lista o de un memento 
de las estafa.s y crímeiies. 

de los heridos y muertos 
que .se registran a diario 
en es\e presidio suelto, 
—¡Ja!., ¡ja!.. !ja! 

—¿Por qué se ríe? 
—Es usted un gran mastuerzo: 

aquí esas cosas se escriben 
para chinos y batuecos 
y para chunga de candidos 
y rechifla de paletos. 

—Presidio suelto... ¡El oírlo 
pone de punta los pelos! 

—A los memos como usted. 
—Oiga usted, yo no soy menw): 

soy de un país que no tolera 
infundios ni esos escesos 
que demigran su cultura... 

—Eso es patriotismo neto; 
pero aquí, entenderlo todo 
al revés es nuestro empeño: 
mucho ruido y pocas nueces... 

—,Reconcho! rae quedo lerdo 
al oir a usted; de msnera 
que de lo dicho... 

—¡Ni ésto!.. 
Aquí so pasan los meses 
y los años y los bienios 
sin que tenga la Justicia... 
Y si no fuera por eso 
de los malditos anónimos; 
la denuncias y los pleitos, 
holgaríamos los curiales 
y moriríamos de tedio. 
Conque quédese tranquilo 
a curar su... neurasténico 
coa las aguas salutíferas 
de nuestra fueute deL.. Ferro 
o del Gato... 

—Dá lo mismo; 
pues, lo dicho, sí, me quedo 
y que vayan a la porra 
alarmas y cencerreos. 

TlRTEO 

S^sSSSSSSSSSSSSS'iSSSSSSSSSS»^ 

BOS PAMBAA8 
Contestando al semanario local 

«El Distrito» en la primera parte 
del artículo titulado «Capitulo de 
respuestas». 

Efectivamente, lleva muchísima 
razón el colega al suponerme com
pletamente descalzo en esas cosas 
del municipio, como él las llama, 
pues ciertamente, jamas tuve afi
ciones a la política activa, y por 
ende, anduve siempre distanciado 
de esa casa, cuya organización des
conozco. 

Pero... supongamos que el alcal
de obrara según las indicaciones 
del colega, y valiéndose de los 
presupuestos, y . . . de los libros de 
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contaduría, con vista de los giros, 
y de las consignaciones... y con
t a n d o de antemano con dinero, 
(que es un requisito indispensable 
para pagar)(5 habría pagado de mas, 
pues había cantidad entregada a 
cuenta sin justificar, según el mis-
tao periódico manisfestó, ó no habría 
podido hacerlo, conforme yo indi
caba, hasta que le rindieran las 
cuentas, quienes tenían conoci
miento de esos pagos. 

Y de cómo tuvo conocimiento el 
alcalde de lo que iadueña de la casa 
escuela debía,.. . \'a lo sabe el colo
ga , por notas que el recaudador de 
consumos les d.iba de los que está
bamos en descubierto. 

Vea pues, souio sin conociuiiento 
de la organización y funcionamianto 
del municipio, Ueljaba cAZón al afir
mar que aunque quisiera, no podía 
el alcalde realizar el pago, hasta 
tanto no obrara cu su poder loilo 
1(1 necesario pnra c-feotuarlo. 

Y uo arguyo sol>re lo de ejeciUa-
do (que conste ()uo yo no aplaudo) 
pero. . . que es consecuencia de lo de 
cleshauciado. Y no va m á s . = L 1 . 

comuNicflDO 
Sr. üii'ector del HÉU.VLDO BK LO» VKLEZ. 

Mujr Sr. mió ^ estiraiido omigo; (Jumplien. 
do mi ofrecimiento me permito acompañarle o 
tra resolución de la Ecxma Delegación Regia 
de Pósitos a virtud de recurso d« alzada iiitcr-
pufesto contra la providencia del .Tefe de la 
Sección Provincial en cuyo expediente apare
cen ((ue una finca valorada tu dos mil jiese. 
tas al veriñcarse el préstamo, que sirvió de 
f^raiitia al mismo, fué adjudicada en subas
ta a un hijo del deudor en la cantidad de 
1.35 pesetas, siendo el texto literal de aque
lla el siguiente. 

«Al margc;i.=,:5ecoióu Provincial do Pó-:i-
toi . = M m o n a . = X . ' -170.^Con fecha 2!í 
Enero último el Eoxm. Sr. Delegado R<>gio 
do l'ósilos uie dice loque sigue: «D. Diego 
Mari» López en su (sciito de 11 de Octubre 
pasado recurre a este Centro de la providen
cia del ,]ei>\ de la Sección de 30 de Jnlio del 
liiifrao año, qu" lo fuí notificada en 27 de 
Septiembre, declarándole responsable subsi
diario de la deuda contraída con el Pósito de 
Véie/.-Uubio por I). I'edro .Juárez Larrosa 
en 188G. = Resuitando: Que el recusante ale
ga que rl préstamo .«se otorgó con g-arantia 
isufiolíüte y que adamas había dejado de per
tenecer al .^juntamiento con anterioridad al 
vencimiento del crédito.='Jonsiderando: 
Que amhns manifestaciones se prueban en el 
expediente con una certificación expedida por 
el SeJi-etario del Ayuntamiento con el V.* B." 
del Ak-alde en la que se hace constar que 
el préstamo se otorgó con garantía hipoteca
rla de una finca valorada én dos mil pesetas. 

=:(Jonsiderando asi mismo que el D. Diego 
López dejó de pertenecer al Municipio en 29 
de Noviembre de 188G por haber sido elegido 
Diputado Provincial y haber renunciado al 
de 'Jonctijal según consta en la referida cer
tificación.= Vistos lo? artículos 9 de la Lej 
de 1877, 7. ' del Reglamento de 1878 y re
gla 6." de la Institución de 2.5 de Mayo de 
1880 .=Es ta Delegación Regia teniendo en 
cuenta que di.dio préstamo se hizo con las 
condiciones legales y que habieudo dejado 
de ser concejal el recurrente antes del venci
miento del mismo no cabe exigirle responsa
bilidad alguna, ha acordado admitir el re
curso y declanu' no ha lugar a tal responsa
bilidad, la que deberá seguirse a la Corpora
ción que con su apatía ocasionó pérdidas al 
Establecimiento». Lo que traslado a V. para 
su conocimiento y el del interesado a los 
efectos oportunos,=:Dios guarde a V- mu
chos aQos.=Almeria 5 Febrero 1913.=E1 
Jri'o, = ,]. 1). Negro—Hay una rúbrica.= 
.•̂ r. .\jCiilde d" Vele/-I>iibio.ii 

Es copia para entregar a D. Diego M:iria 
López d<'! .\renal, al notificurle la orden pro-
e.'denle.==Vele/-l{ubio dnv, de Febrero de 
mil novecientos trece. —l-'l .secretario. M. 
r;ui'írt¡i.—-E.-ítá la nibricíi. 

Er. números sucesivos dure a cono:.-er el 
listado de otras responsabilidiides snbsidia-
i'iurJas que fueron declaradas contra las Cor
poraciones Municipale-i que tuve el honor de 
presidir. 

De V. como siempre affmo. amigo S. S. 
r[, e. s. m. 

DIEGO M. LÓPEZ 

RECniTlDO 

Sr. Dr. (ití HRU.M.DÜ UE I,ÜS VÉ.'.KZ 

Presente 
Muy Sr. uiio: Rutig'o a V. se sirva 

dar cabida en el periódico de su digna 
dirección, a mis adjuntas cuartillas, 
que si bien no las reclamara la opi-
uiói), al fin lian de satist'aconne en lo 
más íntimo. 

Con mis gracias de anticipado, se 
despide de V. ateuto y s.s. q.b. s.m. 

Luis ÍT. AiuDÍ.\ 

Hoy 2fi (i 917. 

Dudaba si poner mi pliimi eu este 
feo y enojoso asuuto, que al fin rae 
ocupa: y meuos intentar dejar a salvo 
mi siempre digno comportamiento, 
pues oslo, pensaba yo, jiodría llevar 
implícito una acusación, y eu este ca
so sí qnc mi silencio-, iiabrtadoí ser ab-
si i loto. 

Pero como nadie está oxeutocu la 
cuestión que me ocupade que pueda 
ser su nombre barajado entre los más ó 
menos de los eu que se bailara posible 
adaplación al que se tomara como pre
sunto autor do aquellos asquerosos 
anóuiraos, dado el cargo de director 

que vine ocupando eu el que parece 
altidido semanaríc. creí necesaria mi 
intenvención, tanto para protestar 
contra la vil e injustificada acusación 
que se hace contra la dignidad de aquél 
periódico, como para pedir, en desear^ 
go de los demás, se dj publicidad a 
esos nombres, que se dice estar escri 
tos eu papel de oficio, y que segura ' 
mente expondrán a la vergüenza piibli-^ 
ca indigno al autor o autores de .tan 
ruines como denigrantes procedimien
tos. 

Hecha esta aclaración, quu si por lo 
innecesaria huelga no quiero así tam
poco que se me llame .Sancho, creo 
dejar a cubierto de toda imputación mí 
nombre como director y como persoua 
privadíi, pues tanto en uno como en 
otro caso he tenido siempre la pleua 
conviución ele mis acciones, y ¡de mis 
escritos la debida valentía de garanti
zarlos, cuentas veces procediere, [con 
mi firma. 

Coa esto pongo punto final a mis 
razones, no sin qtie antes me ratifique 
en mi anterior protesta así, como tam
bién adiriéudomo a todos aquellos que 
noble y sinceramente formulen sus a 
cusacioues contra el ruin y desprecia
ble autor ó autores de cualquiera quí 
fuese cauallesco anónimo. 

Luis G. Abadía 

Colegio de Ntra. Sra. del Rosario 

Como ofrecimos eu el número aii-
terior, a continuación damos la re
lación nominal de los alumnos de 
este acreditado Centro deenseñanza 
que han probado con brillantez su 
suticiencia en los recientes exá
menes de junio. 

d r a m á t i c a C a s t e l l a n a 
^Fernando Palanques Mira.s, Sobresa

liente.—Amador Martínez Valdés, No
table, 
IVooloneB Av> Arltm. y Oeometria 

Fernando Palanties Miras, Sobresa
liente.—Amador Martínez Valdés, So
bresaliente. 

«ieofraríá Oral , r d« Kuropa 
Amador Marliuez Valdés, Aprobado. 

—Fernando Palauques Miras, Id, 
Cal igraf ia 

Auiador Martínez Valdés, Notable.— 
Fernando Palanques Miras, Notable. 
—.luán Guzmán Motos. Aprobado. 

•^atiul." 
Emilio Egea Cuesta, Sobresaliente. 

—Joaquín Morillas Cuesta, Sobrcsalien 
te.—José Cuesta Cabrera. Sobresalien 
te.—Pedro Martínez Bautista, Notable 

Aritmética 
Kinilio Egca Cuesta, Notable.—Joa-
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quín Morillas Ciio.sta, Aprobado.—José 
Cuesta Cabrera, id.—Pedro Uartin*"/. 
Bautista, id. 

n e u g r a f l a de E s p a ñ a 
Losé Cuesta Cabi-ern. Sobresalietile. 

— lúriilio Kgea Cuesta, Aprobado.— 
Joar|iiiii Morillas Cuesta, il.—l'odro 
Martiutíz Bautista, id. 

Oimnasia ! . • 
.fo.<ó Cuesta Cabrera, .Aprobado.— 

lünilio Kgea Cuesta, id,—Joaquín Mo
rillas Cuesta, id.—Pedro Maríine/. Bau
tista, id. 

fxatln 9 ' 
David F.Miuseg-osa Galera,Sobresa 

lieute.—'Cmilio Silva Arias, Notalib», 
Historia de l^spana 

David F. Manaegosa Galera, Aproba
do.—P]milio Silva Arias, id. 

F r a n c é s 1.* 
David F. Mansegosa Galera, Sobre 

saliente.—Emilio Silva Arias. Aproba
do. 

Geometría 
David F. Mansego.sa Galera. X'.ia-

ble.—Emilio Silva Arias, id. 
Gimnasia 2.' 

David F, Mansegosa Galera. .\|)ro-
bado.—Emilio Silva Arias, id. 

Preceptiva liiteraria 
Salvador Martiuez liarooa, Sobresa

liente.—Prudencio Olivares Sánclioz. 
Notable.—Pedro A. Llamas Rair.o, A-
probado.—Pedro A. Llamas Abarlía. 
id.—José .abadía Corclióii. id.—Juan 
Heche Egea. id. 

Historia Universal 
Salvador Martínez Laroca, Sobresa

liente.—Pi'udencio Olivares Sánchez, 
Notable.—Pedro A. Llamas Ramo, A 
probado.—Pedro A. Llamas Abdía, 
id.—José Abadía Corclióu, id.—Juan 
Reche Egea. id. 

Pranees 2." 
Salvador Martínez Laroca. Sobresa 

líente.—Pedro A. Llamas Ramo. No 
táble.— Pedro A. Llamas Abadía, id 
—Prudencio Olivares Sánchez, .Viiro-
b-tulo.—Juan Reche Egea, id.—Juan 
Giiztnán Motos, id. 

Algebra y Trigonometría 
Salvador Martínez Laroca, Sobro.-a 

liento.—Prudencio Olivares S.iiiciiez, 
id.—Pedro A. JJamas Rame, id.—Pe 
dro A. Limas Abadía, Aprobado,—Juao 
Reche Egea, id.—Juan Guzmán Mito.^, 
i d. 

Dlbuio 1." 
Salvador Martínez Laroca, Ajiroba-

do.—Prudencio O'i^'ares Sánchez, id-
—Pedro A. Llamas Rame. id.—Pedro 
A. Llamas Abadía, id.—Juan Roche 
Egea id.—Juau Guzmán Motos, id. 

Paleología y Ltogíea 
Francisco López Maestre, Sobresa

liente,—José Abadía Corchón, Nota
ble.—Hermenegildo Caro Arredondo, 
Aprobado.—EladioSoriano, id. 

pisiea 
Francisco López Maestre, Sobresa

liente.—Hermenegildo Caro Arredon
do, Notable.—Eladio Soriano Puente, 
id-—Juan Guzmán Motos, Aprobado. 

Historia de la Ltiteratura 
Francisco Ló¡)ez Maestre, Sobresa

liente,—Hermenegildo Caro Arredon
do, id.—José Abadía Corchóu, Aproba
do.—I'lladio Soriano, id. 

Fisiología e }íiQÍem 
Francisco López Maestre, Sobresa

liente.=Hermenegildo Caro Arredon
do, Notable.—Eladio Soriano, Aproba
do.—Juan Guzmán Motos, id. 

Dibujo 2." 
Juau (íuzmán Motos, .Sobresaliente, 

—Francisco López Maestre, Notable. 
—Hermenegildo Caro Arredondo, A-
prnbado.—Eladio Soriano, id. 

Etica y I^udimentos de Derecho 
Jo.só Abadía Corchón Aprobado. 

GRADOS 
Josó Abadía Corchón 

SfliiON moOERNo 

Fu ¡a noche del jueves hicieron su 
debut en este favorecido teatro las 
afamadas coupletistas la Salcrito y 
Juanita Guerrero, las cuales hubieron 
do repetir su exhibición, con gran 
compiaceucia del público, en la fun
ción del viernes siguiente, día de S. 
Podro, y en la do anoche sábado, cou-
táodo.se todas por llenos completos que 
habrán puesto cara de Pascua a los 
albitunados empresarios. 

La Snlerito es una veterana del con-
pifíl, que ha cosechado muchos trinó
los en la, escena y lo mejorcito segu-
raujciite que ha pisado hasta ahora 
nuestras tablas. En la interpretación 
de tipos y cantos regionales desmos
tró arte, ingenio y gracia exquisita 
que le valieron merecidos aplausos. 

Juanita Guerrero es una artista muy 
joven, muy linda y muy simpática que 
posee también los resortes cié seducir 
a! público por su sal y su gracejo. 

.\mbas lucieron un vestuario varia
do y lujosísimo, muy adecuado siem-
pre'a los diversos tipos que caracteri
zaron con singular maestría. 

Esta noche se presentarán de nue
vo tan celebradas canzzonetisle, y se
guirán presentándose en noches suce
sivas, soguu parece, hasta que aficio
nados ,y dUeltmiti se cansen de acu
dir ai teatro a aplaudirlas. Que no se 
cansarán, .ya lo verán ustedes, para 
que el'iMS sigan cosechando merecido'? 
laureles y los empresarios rabien... de 
gusto. 

CARMELO 

CARTERA LOCAL 
Defttn«Ionea 

El día 18 del actual dejo de e.xistir 
en Valencia a la avanzaba edad de 86 
años el que en vida fué querido amigo 
nuestro D. Francisco Sánchez Hortal. 
Acompañamos en el justo pesar que 
embarga a su distinguida familia y 
especialmente a nuestro compañero de 
redacción D. Agustín Sánchez. 

Viajeros 
Después de pasar unos días entre 

no.sotros ha regresado a Madrid nues
tro buen amigo D. Alberto García, 
Buen viaje. 

—Procedente de Sorbas, en donde 
servía aquella estafeta de correos, he
mos tenido el gusto de saludar al jo
ven oficial del cuerpo nuestro querido 
paisano D. Antonio López. 

—De Granada ha regresado tambi
én el aventajado alumno de aquella 
Escueta Normal D. Domingo Gandía 
López, después de aprobar cou buenas 
notas cinco difíciles asignaturas de la 
carrera del Magisterio, Nuestra enho
rabuena. 

CAmara Acrieola 
Hemos recibido un manifiesto sufl-

crito por la junta directiva de la Cá
mara Agrícola de Vera en el que^se 
excita a la unión de todos los agricul
tores para obtener de la acción colec
tiva las múltiples reformas de capital 
importancia que reclama esta fuente 
de riqueza. Por ser esta una población 
que depende exclusivamente del cul
tivo de las tierras, ofrecemos ocupar
nos del manifiesto con la extensión 
debida. 

Club de Cazadores 
En números anteriores anunciamos 

la constitución de esta sociedad de
portiva que con gran acierto y dicre-
ción proyectaron los conocidos y dis
tinguidos esportman D. Benito Falces 
y D. Pío Guirao. La juventud distin
guida correspondiendo a los esfuerzos 
realizados por sus simpáticos directo
res, para montar a gran confort los 
servicios propios de estos centros, lle
na de ordinario sus ampios salones y 
se muestra propicia a fomentar la¡vi-
da de este nuevo centro, organizando 
recreativos y culturales espectáculos 
que sé realizarán en breve. No por eso 
olvida el fin para que se constituyó y 
de ello hadado pruebas estimulando a 
las aufcoridwdes para castigar con ri
gor a los infiactores de la ley de caza 
especialmente a los que no ."espeten la 
veda que establece. 

Por falta de espacio dejamos de publietr 
un extenso escrito oue se nos remite contes
tando a otro del colega local )iEl Distriton 
titulado «I,u cBpacidfld vlnmorfll d<í iri 
Alcalde». 

MERO.\ 1)0 ÜE VÉLEZ-RüBIO 
FRUTOS DKL P.\Í.S 

Trigo fuerte . . . . Ks. fang, de 64 r 66 
» candeal . . . >. <i » 60 a 62 

Maiz i> » 1) 00 a 00 

Cebada n » » 41 a 43 
Centeno » s^ » 48 a 49 
Lentpjas • n » » 60 a 62 

Aceite )) arroba » 39 a 60 

Garbanzos n » « J8r a 20 

Patatas » » / t 8 

MARINAS 
] . ' Fuerte saco de 92 kg de 40 a 42 ptas. 

2.* Candeal t> tt r» it r> % n 

Tmp. del H e r « l 4 « é» ! • • • * ! • « 
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HI':kALDO DH LOS VÉLEZ 

A los aniuicianles''ííjii5 
El HERALDO circula prüfusamente ea los 

Vélez y pueblos de su comarcn, constitu^yen-
do un medio eficaz de propaganda para atraer 
J conquistar al cuente. 

Ha_y un axioma mercantil que dice: «Quien 
no anuncia uo vende. Kl que más anuncia 
vende más». Anunciad pues, y venderéis. 

Un anuncio ocupando este mismo espacio, 
una p e s e t a ni mes, tros pesetas al trimes
tre, para los snscriptores. Y proporeional-
mente los que ocupen espacio mayor. 

so 
'S3 
<U 

E l i n i f i m t '"̂K VENDE LA QUK 
I A H l n l l l l i l pertenecid al Ldo. D.J. 
Pérez Feruáudíy/. Dirijirse para más de
talles a su señor hi joD.Juan Pérez Gon
zález, en Vóle:c-Rnbio. 
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LA VALENCIANA 

Establecimiento de Coloniales, Ul
tramarinos y almacén de 

Hafinas 

de Joaquín Mauricio Miras 

Extenso surtido en Medias y Calcetines 
Id. Id. en Perfumería. 

Especialidad en Arroces, y en Garbanzos 
de Castilla. 

Todos los artículos que vende esta casa 
son de primera calidad. 

Piu'úiiia, 2, ('Siiiiiiin ¡1 la do \alieiile.-\ÉLEZ-

SRSTREHiR mODEF^rlR ¡ J- Suaver (Dentista) 

DE 

S R L i V A D O Í ^ a i A Ü R l G l O C H I R A S 
-~~JS-<iri¿f^iS ' 

CARRERA DEL MERCADO.-VÉLEZ-RUBIO 

Confección de toda clase de prendas, con el más exquisito 
gusto y con arreglo a la última moda. 

Prontitud :-.• Esmero :-.• Economía 

Dentaduras artificiales, parcia
les y completas, garant izadas . 

Limpiezas, empastes y extraccio
nes. Precios módicos. 

DoMicH.10 EN LoRC.\: ALFONSO EL 
S.UilÜ, NÜM. 1. 

En Vélez-Rubio: Fonda del Carmen 

(Incorporado al ln«tI tnto provincial) 

Bachi l lera to y Car re ras especiales.—Exámenes ofi
ciales y grados en el mismo Establecimiento 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO; D . Jote Maiirandi, Pbro. 

Kstrt ceutro, tan acreditado ya por sus revelautes éxitos 
obtenidos en los exámenes de prueba de curso y que cueuta 
cou ún selecto Cuadro da Profesores, se lialla lioy instalado 
en amplio e higiénico local. 

S« admiten internos, mediopensionistas, permanen
te* y externos. Honorarios módicos. 

Pídanse más detalles y reglamentos a la Secretaría 
del Colegio, Sacristía, 8, Vélez-l^ubio. 

OISPOISriB^B 

«iiiiis DE mmu u mwm i ESTA mmm -^ 
EN LA IMPRENTA DE ESTE PERIÓDICO se admite toda 
ciase de trabajos tipográficos para el Comer
cio, la industria y particulares. Modelación 
impresa para Ayuntamientos, Juzgados, Re
caudaciones y demás oficinas públicas. 

Sellos de metal y cautciiú, según tarifa y 
modelo de los muestrarios que se exhiben. 

HERAIiDO DE IiOS V É Ü E Z 
PERIÓDICO mBEI^Abí 

Sr. 1).^€U^.Ü?Á 
/'y 

^J-^ t¿<^¿f i ! ^^ 

A.j-v/él^^ t^z^ '//r>f^?-

Diputación de Almería — Biblioteca. Heraldo de los Vélez (Vélez Rubio). 1/7/1917, p. 8


